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INTRODUCCION, 

La Administración Pública moderna, es resultado de -

un largo devenir histórico, supeditado al grado de desa-

rrollo socio-político de las naciones a traves de los 

tiempos, 

La evolución de los patrones socio-políticos, trajo 

como consecuencia el surgimiento de innovadoTas figuras, 

resultantes de una imperante necesidad de modernidad en -

los a veces caducos sistemas de administraci5n a nivel p~ 

blico. 

Los sistemas de administración caducos, van en detr! 

mento de los intereses del Estado y del propio pueblo en 

general: son evidentes causantes de vicios y corruptelas 

que no caben en un Estado de Derecho en la epoca contemp~ 

ránea. 

El control y debida regulación en la prestación de -

los servicios públicos representan un paso hacia la verda 

dera modernidad estatal: un gobierno sin control de sus -

acciones está condenado a sumirse en crisis y desorde·n. 



Es por ello, que en el plano jurídico, los doctrina

rios y legisladores modernos, especialmente en nuestro 

país se han preocupado por estudiar el capítulo de respo~ 

sabilidades en la prestación de los servicios públicos. 

La destitución de puestos, es considerada por múlti

ples autores como la ''pena mixima'' dentro de las sancio-

nes administrativas aplicables a los servidores pGblicos, 

respondiendo su aplicación al criterio de gravedad de que 

de un hecho ilícito establezcan las autoridades adminis-

trativas competentes. 

El presente trabajo de tesis, hace un análisis dogm! 

tico de esta sanción, que aplicada debidamente puede re-

sultar un instrumento idóneo de control de funciones est~ 

tales por parte de la Administración Pública, ya sea lo-

cal o federal. 

Para ello, el trabajo se ha estructurado formalmente 

del modo siguiente: 

El capítulo primero contiene un análisis de la Admi

nistraci6n PGblica en general, contemplando ·tanto antece

dentes históricos como lineamientos doctrinarios que da--
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rían origen a las modernas teor!as del servicio público. 

El capítulo segundo versa precisamente en torno a la 

Teoría del Servicio Público, analizando su definici6n do~ 

trinaría, sus tipos o modalidades, su evoluci6n en el De

recho Mexicano, así como las sanciones que el mismo esta

blece para los servidores públicos transgresores de algún 

precepto de ley. 

El capítulo tercero enmarca al servicio público den

tro del Derecho Positivo Mexicano, utilizando para tal 

efecto como base dogmática a la Constituci6n Política vi

gente de los Estados Unidos Mexicanos, reforzando el estu 

dio con el análisis de leyes específicas de fundamental -

importancia en la regulaci6n del servicio público. 

Por último, el capítulo cuarto centra su atención en 

la sanción que se contempla fundamentalmente en este tra

bajo: la destituci6n de puestos, definición, naturaleza -

jurídica, procedimientos, órganos auxiliares, e incluso -

su comparación con otras sanciones de la misma índole. 

El propósito es ampliar el campo del conocimiento de 

la destitución como medio idóneo de control contra negli-
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gencias, corrupción o cualesquier conducta contra la Ley 

por parte de los servidores públicos. 



CAPITULO I 

LA ADMINISTRACION PUBLICA 

l.l ANTECEDENTES HISTORICOS. 

l.l.l GRECIA. 

Es consabido que ~n el horizonte cl&sico se vivia un 

ambiente cultural intenso y notablemente desarrollado: 

baste contemplar la obra filosófico-politica de Sócrates, 

Platón y Aristóteles. 

Dos de las principales aportaciones griegas al estu

dio de la Administración Pública, fueron el principio de 

identidad y el principio de representación. 

El principio de identidad tenía una significación y 

aplic8ción algo compleja, saliéndose confundir con el 

principio de representación. Esta figura consistía en una 

relación. directa.establecida entre el pueblo y el gobier

no. Se aplicaba cuando existía alguna circunstancia cOn-

trovertida de intereses entre el gobierno y la comUnidad, 

el sector del pueblo afectado se agrupaba celebrando una 



manifestación por medio de la cual recurrían a la autori

dad máxima para expresar su voluntad y así tratar de te-

solver la situación de hecho que dio origen al reclamo, -

para tal efecto, los manifestantes designaban un consejo 

representativo; de este modo se llevaba a cabo un diálogo 

entre gobernante y gobernado; el Monarca podía a su vez -

nombrar una comisión que lo representara, sin embargo, e~ 

ta intervenía, solamente cuando el Monarca así lo ordena

ba. 

El principio de representación reviste una especial 

importancia en la Administraci6n Pública griega. Se dio -

fundamentalmente en Atenas, y marcó la evolución jurídico 

política del sistema gubernamental de Grecia, terminó de 

tajo con la autocracia, estableciendo un sistema democrá

tico. Este principio hacía referencia a que el pueblo te

nía incidencia en ciertos asuntos·, a trav~s del nombrami

ento de una comisión popular, representativa de los inte

reses de las masas. El pueblo comenzó a tener voz en los 

asuntos de su ciudad, esta figura es equ.iparable al sufr!_ 

gio. 

La figura del Estado en Grecia, fue fundamentalmente 

estudiada por Aristóteles, éste lo definía como: "la, com,!!_ 



nidad autosuficiente para la vida perfecta". (l) 

El Estado tiene, en esta Óptica, como finalidad, la 

formación de un tipo humano absolutamente superior en los 

planos moral e intelectual. 

El sistema político, debís pues intervenir en todas 

y cada una de las relaciones establecidas con el pueblo, 

con la finalidad de forjar un Estado moral e intelectual-

mente perfecto. 

En Grecia se dio origen también a diversas institu--

ciones de orden público, ea decir, entidades que tendrían 

a su cargo la realización de actividades espec!ficas, en-

caminadas al bien general de vida de la comunidad en su -

totalidad, incrementando el intelecto de los gobernados. 

La ~ducación en Grecia representó una actividad de -

gran importancia y en un principio era restringida, de m~ 

nera que s61o los hombres de elevada posición económica o 

de clase política privilegiida podían tener acceso a ell~; 

se les instruía filosóficamente y en el campo de los conE_ 

(l) Platón cit. en Aristóteles. ETICA NICOMAQUEA Y POLIT! 
CA. Ed. Porrúa, M~xico, 1992, p. 71. 
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cimientos generales. Este elitismo académico, perduró ha~ 

ta que Plat6n propuso en su diglogo ''Las leyes'1
, la f6rm~ 

ción de un Ministerio de Educación, dependiente directa-

mente del Gobierno, se encargaría de impartir cátedras p~ 

ra el pueblo. Este Ministerio representa el primer antec~ 

dente de una institución administrativa encaminada al be

neficio de la población en general. 

Hipodamo de Mileto, hijo de Eurifon, fue el primero 

que sin experiencia política, realizó estudios para dete~ 

minar cual era la mejor forma de gobierno o las estructu

ras gubernamentales idóneas, a la vez estos estudios sen

taron precedentes para la Ciencia Política y la Adminis-

tración Pública moderna. Se complementaba la organización 

estructural de la política, así como lineamientos de aba~ 

tecimiento de aquellos satisfactores primarios a la comu

nidad, así como la di'1isión de las ciudades en calles. H! 

p6damo proyecto a su ciudad con una población de 10,000 -

habitantes, divididos en tres clases sociales: artesanos, 

campesinos, y ciudadanos armados para la defensa del país. 

Asimismo, los fundos se dividían en tres modalidades: sa

grada (dedicada al culto religioso), pública (propiedad -

comunal), y privada. Propuso ta~bi~~ el establecimiento -

de un Supremo Tribunal al que deberían elevarse todas las 
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causas que parecieran no haber sido rectamente ejecutadas 

o juzgadas; estando este tribunal constituído por un con

sejo de ancianos. Los Magistrados deberían ser elegidos -

sin excepción por el pueblo, en la estricta observancia 

del principio de representación. 

El pensamiento político de Hipódamo de Milete, trae

ría como consecuencia principal, el surgimiento del cons

titucionalismo griego. 

Específicamente daría origen a las Constituciones de 

Creta y Esparta. Estas constituciones en su parte orgáni

ca contemplaban puntos similares. La asministración de g~ 

bierno en términos de estos ordenamientos se depositaba -

en tres poderes: 

a) Las Magistraturas Efectivas. 

b) El Poder Deliberante. 

c) El Poder Judicial. 

En lo referente a las magistraturas, los _individuos 

se organizaban para su elección jerárquicamente t situánd~ 

se en primer lugar a los sacerdotes, siguiéndoles los he

raldos y los embajadores como funcionarios electivOs. 
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Las magistraturas efectivas representaban propiamen

t~ los ór~anos ejecutivos de las disposiciones emanadas -

del poder deliberante. 

El poder deliberante era el encargado de discernir -

sobre ciertos asuntos administrativos, así como juzgar en 

aquellos conflictos en los que se viese involucrado el po 

der público. 

Habían magistrados con jurisdicción general y magis

trados con jurisdicción local. 

Como podemos observar, la estructura gubernativa de 

Grecia se regía por varias constituciones, mismas que si

milarmente establecían el modo de proveer las magistratu

ras, además de clasificarlas; no existía una constitución 

general que rigiera a todas y cada una de las entidades -

griegas. 

El poder deliberante era soberano·en lo que atañe a 

la guerra y a la paz, así como a las alianzas y a su dis~ 

lución, y también en lo que se refiere a las leyes, a la 

impoSición de la pena capital y para tomar las cuentas a 

los magistrados, fungiendo como organismo de vigilancia -
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para el desempeño de las funciones políticas de los mis-

mes. 

El Poder Judicial se constituía por tribunales que -

estaban integrados por jueces, elegidos por la ciudadanía. 

Se establecieron B tribunales, que son, a saber, los que 

a continuación enumeramos: 

- Tribunal de Cuentas. 

- Tribunal para delitos ordinarios contra el orden -

público. 

- Tribunal para delitos contra la Constitución. 

- Tribunal para litigios entre Magistrados y partic~ 

lares, en virtud de la imposición de penalidades. 

- Tribunal ~obre contratos entre particulares. 

- Tribunal para homicidios. 

- Tribunal para extranjería. 

- Tribunal para contratos de poca relevancia entre -

particulares. 

En resumen, los principales fines de la Administra-

ción Pública griega pueden enlistarse del siguiente modo: 

a) El ideal político aristotélico de la sociedad peE 
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fecca. 

b) Una Constitución ideal donde se legislara sob~e -

los factores públicos: población, territorio, recursos n~ 

curales, estructura de la sociedad, planificación urbana 

y educación. 

1.1.2 ROMA. 

En sus albores, la cultura romana vivía un régimen -

monárquico, que se auxiliaba de ciertas instituciones pú

blicas para su gobierno: al lado del rey se encontraba el 

Senado, con incidencia directa en las decisiones del rey. 

Otra figura política de relevancia eran los comicios, 

que eran propiamente asambleas de ciudadanos en donde se 

tomaban decisiones en favor de la colectividad, de los c~ 

micios se derivaban las curias, que estaban compuestas 

por diez gentes. La instituci6n de las curias permaneció 

constante aun después del régimen monárquico~ 

Las Leyes las expedía el rey, con la aprobación de 

los comicios y la ratificación del Senado. 

'
1 La antigua Roma pudiera considerarse como una conf! 
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deraci6n de gens, y cada gens, a su vez, como una confed.!:_ 

ración de domus, es decir, de familias. La inmadurez de -

la organización estatal daba a la familia, en sustitución 

del Estado, una importancia que en períodos posteriores -

no pudo reclamar". (2) 

La familia y la gens tenían la calidad de órganos a~ 

ministrativos, con cierta autonomía para adoptar medidas 

en su propio beneficio. 

Concretizando, las figuras de relevancia en la admi-

nistración pública de la antigua Roma eran: la domus, la 

gens, los comicios por curias y centurias, el Senado, el 

Sacerdocio y el Rey. 

En el período correspondiente a la República se dio 

origen a nuevas Instituciones Públicas: en las funciones 

religiosas, el Rey es sustituído por el "Po¿tífex Maxi---

mus'', que desempefió un papel de fundamental importancia -

en la administración de la República, específicamente en 

su actividad de designación del Senado. 

(2) Florís Margadant, Guillermo. EL DERECHO ROMANO. Ed. -

Esfinge, México, 1982, p. 22. 
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Se establecieron para los Cónsules las siguientes f~ 

cultades: 

a) La coertio o función de policía. 

b) La lurisdicto o dirección de la administración de 

justicia. 

c) El mando militar. 

d) El lus Agendi Populo que era el derecho de propo

ner a los comicios ciertos aspectos financieros. 

Estas facultades, en su conjunto recibían el nombre 

de imperium. 

Para los asuntos de la administración, eran específi 

camente los comicios por curias, los encargados de diri-

mir controversias. 

Posteriormente, se dio creación a una nueva figura -

de la Administración Pública: la tribus, que tuvo su ori

gen en las doce tablas de Justiniano, y tenía como ~bjeti 

va, la elección de funcionarios religiosos. Con el paso -

del tiempo, la tribus pasaria a sustituir a las cuiias 

por centurias, en materia legislativa. 
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Debido a las constantes guerras y en la parte final 

de la fase Republicana en Roma, se desmembra la institu-

ción del Senado, que bajo tales circunstancias, tenían 

con~tantemente que delegar responsabilidades y funciones 

a otros servidores públicos generalmente emanados de la -

milicia. 

A la desaparición del Senado, sucedió el surgimiento 

de las magistraturas. L~s magistrados tenían a su cargo -

actividades de índole diversa: militares, fiscales, de vi 

gilancia, de censo, religiOn, elección, justicia penal, -

finanzas públicas, etc. Los magistrados recibían también 

el nombre de ''honores''. 

La naturaleza colonialista de Roma, trajo como cons!_ 

cuencia el desmoronamiento de la República, Roma era, por· 

aquellos tiempos, según el Doctor Florís: "una enorme ar_! 

ña en el centro de una extensa red de tratados, bases mi

litares y gobernadores provinciales" (3). 

Este sistema acarreó una serie de vicios socio-polí

ticos tales como la corrupción y la desorganizaci6n admi-

(3) Ibid. p. 36. 
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nistrativa. 

La caida de la República trajo como consecuencia el 

surgimiento del Imperio, con Cayo Julio César. 

El emperador se encontraba dotado de las facultades 

siguientes: 

Era Tribuno del Imperio, Cónsul, Procónsul, Pontifi

cex Maximus, Censor, Presidente del Senado, Director de -

la Moneda, Director de la Política Exterior, Supremo Jefe 

Militar; hizo de sus esclavos y libertos, integrantes de 

la Administración Pública; es decir, se conjuntaron en 

una sola persona una multiplicidad enorme de funciones p§_ 

blicas. 

1.1.3 EPOCA MODERNA. 

En la Doctrina se han emitido gran cantidad de crit.! 

rios para determinar el campo de acción de los servidores 

públicos; Vgr. En el siglo XIX predominaba la existencia 

de la soberanía o poder público, como premisa fundamental 

sosteniendo que es necesario un derecho especial para re

gular las relaciones que se daban entre el Estado y los ~ 
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particulares; esto, debido a que, tratándose de personas 

desiguales, una de ellas tendría una voluntad superior a 

la de los demás individuos. En esta óptica resulta inad~ 

cuada la aplicación del Derecho Privado, que sólo regula 

relaciones entre personas con voluntades jerárquicamente 

iguales. Se buscaba un derecho especial que regulara las 

acciones entre el Poder Público y los particulares, para 

poder así determinar la naturaleza jurídica y el campo -

de acción de los servidores públicos. 

Ante tales circunstancias, surge el Derecho Admini~ 

trativo, el cual es definido como "La rama del Derecho -

Público interno, que determina la organización y el fun-

cionamiento de la Administración Pública. tanto central! 

zada como paraestatal" (4). 

Ya a finales del siglo XIX se determinó que el Der~ 

cho Administrativo, encaminaría sus preceptos a los ac--

tos de autoridad, dejando al Derecho Privado la regula--

ción de los actos de gestión. 

En cuanto a la Administracion Pública, las tenden--

(4) Serra Rojas, Andrés. DERECHO ADMINISTRATIVO. Ed. ·Po

rrúa, México, 1989, T. I, p.· 122. 
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cias doctrinarias son fundamentalmente dos: las que afi~ 

man y las que niegan la existencia de la personalidad "j! 

rídica del Estado. 

Dentro de la primera tendencia se contempla la Teo

ría de la Doble Personalidad del Estado; por un lado, el 

Estado como emisor y ejecutante de actos unilaterales e~ 

yo cumplimiento es de observancia general, y por otro l!, 

do, el Estado actúa al nivel jerárquico de los particul,!!_ 

res, para celebrar contratos que surtirán efectos como -

cualquier acto jurídico celebrado entre particulares. En 

esta teoría puede hablarse del Estado como sujeto del De 

recho Público así como del Derecho Privado: en su primeT 

carácter ejerce el Estado el rol de titular de un dere-

cho subjetivo de soberanía y en su otra modalidad surge 

como titular de derechos y obligaciones de carácter par

ticular. 

En esta misma tendencia puede enmarcarse la teoría 

de la voluntad única o personalidad única del Estado que 

contempla qu~ normalmente ~ste desarrolla una activ~dad 

imponiendo sus propias determinaciones, en vista de que 

éstas emanan de una voluntad con caracteres especiales -

de superiorid~d respecto de los individuos, es dec~r, de· 



19 

una voluntad soberana. 

En contraposición a las teorías que sostienen la 

existencia de la personalidad jurídica del Estado, la 

doctrina realista sostiene que no es necesaria la deter-

minación de dicho concepto para reconocer las activida-

des patrimoniales del Estado. Esta teoría afirma que los 

derechos y el patrimonio pueden individualizarse fuera -

de la idea de un titular, esto es, que los derechos son 

objetivos por su origen y por su naturaleza, ya que 

ellos emanan de las relaciones sociales que imponen cíe~ 

tas normas de conducta, y su valor y eficacia dependen -

de la regla social mas no de la voluntad de la persona. 

En la doctrina moderna, la acepción mas aceptada de 

Administración Pública, es la que expresa "que es un pr~ 

ceso necesario para alcanzar un objetivo, por medio de -

una estructura que nos lleva a una acción efectiva o es-

fuerzo coordinado y eficaz con el auxilio de técnicas 

adecuadas para la realización de estos fines" (5). 

Para Rafael Entrena Cuesta, la Administración Públl 

(5) B. Zibermann, Virgil. LA NUEVA ADMINISTRACION FEDE-

RAL. Ed. Patria, Barcelona, 1966, p. 16. 
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ca puede ser contemplada en tres sentidos diferentes: 

1° El sentido material, que se refiere a la misma -

acción o acto de administrar, o sea de ejercer las fun-

ciones públicas propiamente. 

2° El sentido orgánico o subjetivo en donde pueden 

ubicarse a un conjunto de órganos, servicios y activida

des bajo un sistema de dependencia directa de un órgano 

supremo, con el fin de alcanzar un interés que podrá ser 

público o privado. 

3° Un punto de vista general en donde la Administr!!_ 

ción Pública va más allá de una ejecución de ordenamien

tos internándose en el campo econ6mico de un sistema, d~ 

terminando la base, los medios y formas de su desarrollo. 

La finalidad primordial de la Administración Públi

ca en el criterio del Maestro Serra es la acción o real! 

zación de ciertas actividades con el propósito de satis

facer el inier~s general de una sociedad y que además, -

la voluntad de la Administración Pública, estar~ ~ibre -

de.cua~quier vicio o interés particular en la realiza-~

ción de sus actividades. 
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La Administración PGblica Federal es una organiza-

ción que forma parte de la actividad del Estado, y depe~ 

de directamente del Poder Ejecutivo Federal -para el ca

so de sistemas republicanos- y ''se caracteriza por la 

presencia de un conjunto de órganos centralizados y des

centralizados y por excepción paraestatales, que tienen 

a su cargo, atender en el orden jurídico las imprescindi 

bles necesidades pGblicae, organizadas en servicios admi 

nistrativos generales o en la forma se servicios públi-

cos" (6). 

Las funciones de la Administración PGblica se mate

rializa en forma activa y contenciosa: la Administración 

PGblica activa es la forma de organización dirigida a 

realizar, decidir y ejecutar en forma concreta y prácti

ca las finalid~des que el Estado esti propuesto a apli-

car y éstos estarán contenidos en una legislación espec! 

fica; la administración contenciosa atiende a los casos 

de alteración de esa organización, afectando por consi-

guiente el interés general. 

En razón del modo de aplicación de los preceptos 

emanados de la Admi1tistraci6n PGblica, ~sta puede cl~si

f icarse del siguiente modo: 

(6) Se.rra Rojas. Op. Cit., p. 76. 
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a) Administración Pública Directa.- Aquella en la -

que los órganos del Estado tienen inferencia directa ~ -

la población, sus actividades se enmarcan en el orden p-ª._ 

blico. 

b) Administración Pública Indirecta.- Aquella en 

donde intervienen los 6rganos privados para la realiza-

c ión de los fines estatales, estos órganos se regulan 

por el Derecho Privado. 

En virtud de su estructura y funcionamiento orgáni

co, la Administración Pública, según las doctrinas mode.!_ 

nas, se divide en: 

a) La Administración Pública Interna.- La regula--

ci6n jurídica se lleva a cabo por sus propios 6rganos. 

b) La Administración Pública Externa.- En contrapo

sición a la anterior, es efectuada por terceros vincula

dos a las funciones estatales. 

Serra Rojas agrega a tal clasificación un rubro de 

fundamental importancia para el tema central de la te--

sis: La Administración Pública de Contraloría, que es la 
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que vigila el correcto desempeño y funcionamiento, 

asi como la ejecuci6n de las. funciones públicas 

y de los actos especificas realizados por los servido-

res públicos, tanto en un sentido 

en un sentido dinámico, 

1.2 DOCTRINA EUROPEA. 

orgánico como 

El servicio público en su acepci6n contemporánea 

inici6 en Francia, en 1873. Se estableci6, por consi-

guiente la 

dentro de 

necesidad 

la esfera 

de implantar reglas especiales, 

del Derecho Administrativo, 

estas leyes tendrian los siguientes objetivos: 

l. Fijar los limites de aplicaci6n de la nueva le

gislaci6n. 

2, Determinar la competencia de los Tribunales Ad

ministrativos. 

Según Laubadere, la nueva concepci6n francesa, 

podria resumirse en dos ideas: 

a) La división de competencias entre la jurisdi

cci6n administrativa y la judicial, .Y por consecu~ricia, 

la aplicación respectiva del Derecho Administrativo y 
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del Dcrecl10 Privado reposa en la distinci6n entre los 

servicios públicos y las actividades administrativas no 

erigidas dentro del ámbito de servicios públicos. 

b) Sin embargo, en la gesti6n del servicio público, 

la administración puede colocarse voluntariamente en las 

condiciones del Derecho Privado. 

La Doctrina Administrativa francesa fue sometida a 

agrestes críticas en los siguientes sentidos: 

a) La noci6n del Servicio Público no correspondía a 

la esfera doctrinal que examinaba a los conceptos bien -

definidos. 

b) La nueva doctrina no abarcaba la actividad del -

Estado en manera integral. 

c) Se incluía una parte de la actividad privada. 

Posteriormente, Duguit, define al servicio público, 

''como toda actividad cuyo cumplimiento debe ser asegura

do, regulado y controlado por los gobernantes, porque el 

cumplimiento de esta actividad es indispensable para la 
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realización y desarrollo de la interdependencia social y 

es de tal naturaleza que no puede ser realizada compete~ 

temente sino con la intervención de la fuerza gubername~ 

tal". (7) 

El incumplimiento de las disposiciones establecidas 

por la Administración PGblica, para el cumplimiento de -

los fines del Estado, pueden, segGn Duguit, y en el eje.!. 

cicio de la potestad qu~ le ha sido otorgada por el pue

blo, aplicar medidas coercitivas de cumplimiento, que 

por ende debe ser plenamente apegado a parámetros de se

guridad y control. 

Las doctrinas europeas contemporáneas atribuyen dos 

naturalezas diversas a los fines del Estado: 

a) Los fines naturales del Estado, que se constitu

yen como la consecución del bien común y la protección -

de la persona humana. 

b) Los fines particulares del Estado, que varían i~ 

definidamente en razón de los diferentes sistemas polít_! 

(7) D~guit, L. cit. en Fraga, Gabino. Op. cit.~ p. 77. 



cos de las naciones, su posición geográfica, y en gene-

ral, las necesidades de los hombres de cada nación. 

El surgimiento de preceptos inherentes a la activi

dad estatal en correlación con sus gobernados fue estu-

diada más objetivamente por Waline, que hace una severa 

crítica a las doctrinas de Duguit y Jeze, en razón de 

que estos últimos limitan el campo del Derecho Adminis-

trativo al servicio público, este autor expresa que la -

idea de actividad pública no debe constituir el conteni

do integral del Derecho Administrativo: el servicio pú-

blico no es más que un procedimiento técnico encaminado 

a la satisfacción de los fines de utilidad pública. Wali 

ne considera al servicio público como una institución, -

que forma parte del campo de estudio del Derecho Admini~ 

trativo, que representa en sí la esfera de regulación de 

las actividades estatales, y la consecuente vinculación 

de éstas con los intereses del gobernado. 

La doctrina europea, a través de su evolución, mar

c6 la pauta para que en .América, y específicamente en 

nuestro país surgiesen nuevos criterios de concepción y 

aplicación de pr~cept~~ e~anados por la Administración -

Pública. 
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1,3 DOCTRINA MEXICANA. 

La doctrina mexicana se constituye esencialmente de 

criterios tendientes a la def inici6n y estructuración 

del Estado, así como de los parámetros de conformación -

de la funci6n pública, esencialmente nos enfocaremos a -

lo concerniente a la función administrativa del Estado. 

El Estado, en términos de la Doctrina Mexicana pue-

de definirse como ''una poblaci6n asentada en un territo-

rio y con un gobierno lo suficientemente fuerte para ma.!!_ 

tener el orden interno y el respeto exterior" (8). 

El Estado, como tal, es un sujeto de Derecho, cuya 

personalidad se forma con la integración de sus tres el~ 

mentos: población, territorio y gobierno. Tiene faculta-

des y obligaciones a las que está sometido por el impe--

rio de la Ley. 

La actividad del Estado consiate en ejercer sus de-

rechos y obligaciones, siempre en bien.general de lapo-

blaci6n, para ello, el Estado Mexicano ha optado por la 

(8) Moto Salazar, Efra!n. ELEMENTOS DE DERECHO. Ed. Po-

rrúa, México, 1990, p. 31. 
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existencia de un grupo de órganos que conjuntos forman -

los diversos poderes, tanto el legislativo, como el eje

cutivo y el judicial. 

Por tanto, el Estado Mexicano tien• funciones tri-

partitas: 

- Una función legislativa. 

- Una función administrativa. 

- Una función jurisdiccional. 

El Poder Ejecutivo, consta del siguiente conglomer~ 

do de instituciones: 

l. La Administración Pública Federal, subdivididas 

su vez en: 

a) Administración Pública Centralizada. 

b) Administración Pública Paraest~tal. 

2. Consejo de Salubridad General (Art. 73, fr. XVI 

Constitucional). 

3. Tribunales Administrativos: 



a) Tribunal Fiscal de la Federaci6n (Art. 73 fr. 

XXIX) . 

b) Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 

D.F. 

c) Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje 

(Art. 123 Aptdo. B fr. XII). 

d) Tribunal Militar (Art. 13 Constitucional). 

e) Juntas Federales de Conciliación y Arbitraje 

(Art. 123, Aptdo A, fr. XX). 

f) Tribunales Federales Agrarios. 
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g) Tribunal Federal Electoral (Arts. 41 y 60 Consti 

tucionales). 

La Administraci6n Pública Federal Centralizada para 

el desempeño de sus funciones, se integra del modo si--

guiente: 

1) Presidencia de la República. 
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2) Secretarías de Estado. 

3) Departamentos Administrativos. 

4) Gobierno del Distrito Federal. 

5) Procuradurías de Justicia. 

6) Instituciones Administrativas Desconcentradas. 

7) Comisiones Administrativas lntersecretariales. 

8) Comisiones Administrativas Internacionales. 

Para Gabino Fraga, la función administrativa se in

tegra de una serie de actos o hechos materiales: ''entre 

los hechos materiales que realiza la administraci6n pod~ 

mos citar por v1a de ejemplo, los. actos de ensefianza y -

de asistencia, las operaciones y movilizaciones milita-

res, los actos técnicos de formación de planos, proyec-

tos, etc." (9). 

La esfera de la actividad administrativa del Estado 

no se limita tan sólo a la ejecución de tales actos mat= 

riales, sino también por una serie de actos que en el m~ 

mento de su realización resultan intangibles, proyectán

dose sus·resultados a posteriori: Vgr; las negociaciones 

económicas a medio y a largo plazo en el plano_ interna-~ 

(9) Fraga, Gabino. Op. Cit., p. 71. 
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cional. 

El mismo autor define a la función administrativa 

como: ''una actividad del Estado que se realiza bajo un -

orden jurídico y que consiste en la ejecución de actos -

materiales, o de actos que determinan situaciones juríd! 

cas para casos individuales". (10) 

Suelen, por su propia naturaleza jurídica, confun-

dirse la función jurisdiccional con la administrativa, -

no obstante, disciernen efectivamente en el hecho de que 

para que se lleve al cabo la función jurisdiccional, son 

necesarios un motivo y un fin tangibles, ya sea a través 

de un conflicto intersubjetiva de intereses o de una con_ 

ducta particular con consecuencias jurídicas, es decir, 

meritorias de sanción por las disposiciones de orden pú

blico. 

Otros autores enmarcan a la fu'nción del Poder Ejec.!!_ 

tivo desde dos puntos de vista: uno político y otro adm_! 

nistrativo. 

(10) lbid. p. 73. 
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Desde tal óptica, el acto político tiene la caracte 

rística de proceder de un poder con carácter de órgano -

político para con las demás instituciones o entidades de 

orden público, Por exclusión, el acto administrativo se

ría todo aquel dirigido en su totalidad a la población -

en general. 

Gabino Fraga considera como acto puramente político 

a aquel que afecta o concierne a los derechos políticos 

del ciudadano (votar y ser votado, ejercer cargos admi-

nistrativos, etc.). 

Por otra parte, Andrés Serra expresa que la función 

Administrativa ''es la actividad que normalmente corres-

pande al poder ejecutivo, se realiza bajo el orden jurí

dico y limita sus efectos a los actos jurídicos concre-

tos o particulares" (ll). 

Las características de la función administrativa .. p~ 

ra el mismo autor, pueden enlistarse del siguiente modo: 

1° Es una fuici6n juridica ejercida por el Estado. 

(11) Serra Rojas. Op. cit., p. 47. 
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2° Va encaminada a la · realizaci6n de un servicio 

o prestaci6n de carácter público. 

3° Da origen a la creaci6n de una serie de 

ordenamientos que se enmarcan dentro del ámbito 

del Derecho Administrativo. 

4° Invariablemente debe seguir el principio· 

ex-legem, es decir, encontrarse dentro de los pará

metros del Derecho Positivo. 

Serra Rojas, subdivide a los actos administrativos 

en dos modalidades diversas; tomándolas en cuenta 

como los emanados de la Administraci6n Pública en 

su funci6n de Estado-Gobierno: a) Aquellos actos 

que producen efectos en Derecho, b) Los que no produ

cen efectos en Derecho, son simples desplazamientos 

de la voluntad, parte de la finalidad fundamental 

del Estado, que deben desempeñarse no obstante, 

bajo el régimen del Derecho Administrativo. 

Dado el sistema republicano federativo bajo 

el que se rige el devenir socio-pol1tico de la Naci6n,

la competencia de autoridades administrati~as, se subd! 

vide en: 
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a) FEDERAL.- Ejercida propiamente por el Estado, a 

través del Poder Ejecutivo Federal. 

b) LOCAL.- Patente en todas y cada una de las enti-

dades que integran a la Federación, el Ejecutivo se dep~ 

sita en el Gobernador de elección Popular Directa. 

c) MUNICIPAL.- Ejercida por el Ayuntamiento, que es 

''un cuerpo colegiado de elecci5n popular directa que re~ 

liza fundamentalmente funciones administrativas, en alg~ 

nos casos tiene facultad de iniciativa de leyes y en 

otros cuenta con juzgados municipales". (12) 

La doctrina mexicana del Derecho Administrativo, d~ 

ta a las entidades federativas de cierta autonomía, en -

cuanto a su actividad administrativa siempre supeditada 

a los preceptos de la Constitución General. Asimismo, la 

potestad administrativa municipal, se estudia en la esf~ 

ra de la autoridad local, sin pasar por alto, lo dispue~ 

to al respecto en el artículo 115 de la Carta Magna. 

(12) Acosta Romero, Miguel, TEORIA GENERAL DEL DERECHO -

ADMINISTRATIVO. Ed. PorrGa, Me~ico, 1979, ·~~ 92. 



CAPITULO II. 

LA TEORIA DEL SERVICIO PUBLICO 

2.1 DEFINICION. 

Los criterios que se han atendido para definir al 

servicio público son los siguientes: 

a) EL CRITERIO ORGANICO.- Designa a la organiza--

ci6n pública, es decir, al conjunto de entidades que i.!I. 

tegran a la administración, así como los medios de que 

ésta hace uso para la consecución de sus fines. 

b) EL CRITERIO MATERIAL.- Se refiere al acto admi

nistrativo material que se realiza. 

c) EL CRITERIO JURIDICO.- Determina la existencia 

de un servicio público, sólo si hubiere un régimen esp!_ 

cial de Derecho, abrogatorio de los preceptos que pudi_e_ 

sen aplic~rsele de la esfera del Derecho Privado. 

d) EL CRITERIO TECNICO.- Considera al servicio pú

blico ·cam6 un medio de consecución de la finalidad so-~ 
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cial que le debe ser inherente. 

El servicio público debe esencialmente reunir los -

siguientes elementos: 

- GENERALIDAD.- El servicio debe dirigirse a la po

blación en su generalidad. 

- IGUALDAD.- La prestación de servicios debe hacer

se en condiciones igualitarias para todos los sectores -

de la sociedad. 

- CONTINUIDAD.- El servicio debe suministrarse de -

forma ininterrumpida. 

- REGULARIDAD.- El servicio debe ser Ex-legem. 

- OBLIGATORIEDAD.- El Estado se encuentra obligado 

a prestar el servicio. 

- PERSISTENCIA.- El servicio debe existir en tanto 

persista la necesidad que le dio origen. 

- GRATUIDAD.- El servicio no debe ser remuneratorio, 
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es decir, no debe cauzar gravámen lucrativo a la pobla-

ción en general. 

Jeze afirma que los servicios p~blicos ''son organi

zaciones que forman la estructura misma del Estado ••• que 

se representa a su vez como constituido por el conjunto 

de los servicios pGblicos" (13). 

La doctrina mexicana considera al servicio público 

en lato y en stricto sensu: 

- El servicio pGblico en lato sensu es todo aquel -

encaminado a sufragar una necesidad de la poblaci6n, de-

1:1.endo este servicio ser provisto por el Estado de un m~ 

do regular, gratuito y ex-legem. 

- El servicio pGblico en stricto sensu considerado 

por el maestro Acosts Romero como parte integradora de -

la función administrativa del Estado, a saber: 

a) Suministro de agua potable. 

(13) Jeze cit. en Fraga. Op. cit., p. 17. 
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b) Energía eléctrica (en México, por disposici6n 

constitucional, (Art. 27) no es susceptible de conce

sionarse a particulares). 

c) Alcantarillado. 

d l Transporte. 

e) Mercados, rastros, etc. 

f) De acuerdo al Art. 115 constitucional, además 

de los anteriores; limpia panteones, calles, parques 

y seguridad pública (potestad municipal). 

EL CRITERIO ORGANICO de definici6n de servicio público 

establece la organizaci6n para el cumplimiento de 

los objetivos del mismo, esta organizaci6n s6lo 

va a estructurar las formas y funciones de las entida-

des que integren a la Administraci6n, es decir, 

sienta bases meramente orgánicas para el desenvolvimi

ento de la funci6n correspondiente. 

EL CRITERIO MATERIAL hace referencia al interés 

general como m6vil del servicio público, y se limita a 

los ámbitos de la Administración Pública general. 

LA REGLAMENTACION reviste una especial importancia para 

la prestación del servicio público, ya que este debe e! 

tar investido de legalidad. 

Son estos tres criterios los que m6s conci~rnen P! 
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ra el desarrollo de la teoría del servicio público, aun

que es importante hacer énfasis en la especificidad cua

litativa del tipo de función a que éste se encamina. Las. 

prestaciones propias del servicio público pueden ser: 

a) Prestaciones de ORDEN MATERIAL (consideradas por 

el maestro Fraga como servicio público en sentido eetri.s_ 

to). La distribución de agua, gas, electricidad, trans-

portes, etc. 

b) Prestaciones de ORDEN FINANCIERO.- Créditos, se

guros, fianzas, etc. 

c) Prestaciones de ORDEN INTELECTUAL O CULTURAL.

encaminada a la satisfacción de necesidades no materia-

les, tales como la enseñanza, eventos culturales, etc. 

En cuanto al interés social del servicio público, -

es necesario remarcar, que éste debe, en todo momento ª.!!. 

trar en la esfera .de las actividades del Estado, ya que, 

no obstante al existir iristituciones de la Iniciativa 

Privada, con fines meramente altruistas, sólo el Estado 

puede ~segurar la paz social, y el cumplimiento de sus -

disposiciones a través de la coertio. 
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De todos los anteriores elementos, podemos conjun-

tar una definición de servicio público, que reúne a nüe~ 

tro criterio las partes fundamentales y necesarias de 

aplicación general en el sistema administrativo mexica-

no. 

Podemos definir al servicio público, como: Las act! 

vidades desempeñadas por el Estado, dentro de un marco -

legal, encaminadas a la satisfacción de necesidades de -

la población, de índole material, financiero o cultural. 

2.2 MODALIDADES DEL SERVICIO PUBLICO. 

Los modos más frecuentes de ejercicio de los servi

cios públicos son los siguientes: 

a) ADMINISTRACION DIRECTA. (Agua potable, saneamie~ 

to). 

b) ARRENDAMIENTO Y ADMINISTRACION O GESTION INTERE-

SADA. (Puentes inter~acionales). 

c) CONCESION. (Radio, T.V., Teléfonos). 

,d) ·DESCENTRALIZACION POR SERVICIO. (PEMEX, C.F.E.). 

e) EMPRESAS DE ECONOMIA MIXTA O EMPRESAS PRIVADAS -

DE INTERES PUBLICO. (Luz y fuerza, Altos Hornos de Méxi

co, etc.). 
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PERSONIFICADOS, 
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En la ADMINISTRACION DIRECTA, la carga del servicio 

público recae integralmente en el Estado, que debe real! 

zar todas y cada una de sus fases: su planeaciOn y dise

ño, su estudio de factibilidad y la propia prestacióp 

del mismo, En esta modalidad de suministro del servicio, 

el Estado no puede recurrir a instituciones auxiliares -

para el mismo. 

Dentro de la Administración directa, podemos disti~ 

buir dos submodalidades: 

l) La denominada propiamente como Administración P~ 

blica Directa, dotada de patrimonio propio y autonomra, 

se puede equiparar a la Administración Pública Centrali

zada. 

2) El establecimiento público. En este, el servicio 

es suministrado por los denominados órganos desconcentr~ 

dos. 

El ARRIENDO Y LA ADMINISTRACION INTERESADA, hace r.!!_ 
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ferencia a que el Estado utiliza empresas particulares 

para la realizaci6n del servicio. La empresa privada 

aporta bienes de carácter pecuniario. 

En la CONCESION, el Estado otorga su consentimien

to para que un pnrticular maneje un suministro de 

determinado servicio público, dentro de un lapso crono

lógico determinado y bajo9 condiciones especificas fij! 

das por el mismo Estado, Pudiendo versar la concesi6n -

sobre recursos naturales o sobre prestaci6n de servi -

cios de hecho, determinados. 

En la DESCENTRALIZACION POR SERVICIO, el Estado 

crea y atribuye a una entidad determinada diversas fun

ciones bajo un regalmento¡ se maneja de una forma autó

noma donde el Estado s6lo se reserva determinadas facu! 

tades respecto de los órganos superiores del servicio y 

del poder de vigilancia o fiscalización que mantengan -

le regularidad en la prestación.del servicio. 

Las EMPRESAS DE ECONOMIA MIXTA se rigen bajo orde

namientos del Derecho Privado, pero con la intervención 

del Estado que regula exclusivamente la función, cuando 

esto se requiera. 

Existen servicios póblicos q~e ria son manejados de 
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manera directa por el Estado, sino por los particulares 

que aportan su patrimonio, pero que no tienen capacidad 

económica para su manejo, ya sea por insuficiencia de 

las tarifas o porque sus ingresos generales no le permi

ten un manejo eficiente del servicio, para estos casos, 

el Estado otorga a estas empresas diversos beneficios, -

subsidios, exenciones fiscales, etc. 

Existen otras formas de prestación del servicio pú

blico, en las cuales el Estado desempeña únicamente la -

función de fiscalización. 

A este último respecto, cabe mencionar que los nue

vos modos de suministro de servicios públicos se dan en 

virtud de la notable y reincidente intervención del Est.!!_ 

do en el campo de los particulares. 

Puede resultar un tanto confusa la noción de que un 

servicio público puede ser efectuado por un organismo 

privado, no obstante tal ambiguedad puede disiparse en -

el sentido de la necesidad de la intervención del Estado 

aun~ue sea en forma indirecta en la prestaci6n: Vgr. Una 

fundaci6n de socorro, perteneciente al sector privado, -

realiza actividades con una finalidad social; como enti-
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dad privada se rige bajo un r~gimen de Derecho Privado. 

No obstante, si tal institución no se encuentra, paraºel 

desempeño de sus actividades bajo la rectoría del Estado 

en el plano administrativo, no puede hablarse de un ser

vicio público, jurídicamente hablando. 

Dentro del Derecho Positivo vigente en H~xico 1'no -

se encuentra un criterio uniforme del servicio público, 

pues mientras que en los artículos 3°, 73 fr. XXIX y 123 

fr. XVIII de la Constitución Federal se habla de la edu

cación como servicio público y de los requisitos para la 

licitud de las huelgas en los servicios públicos, dándo

se a entender que en ambos casos se adopta el criterio -

material o sea el de definir el servicio en razón de la 

actividad en que consiste independientemente de la enti

dad que la realiza, y que en el artículo 73 fr. XXIX se 

adopta el mismo criterio distinguiendo los servicios pú

blicos concesionados de los explotados directamente por 

la Federación; en el artículo 5° y en el 13º de la pro-

pía Constitución los servicios públicos se equiparan a 

los empleos públicos y finalmente en los artículos 27 

fr. VI y 132 constitucionales y 2° fracción III, 22 y si_ 

guientes de la Ley de Bienes Nacionales y en los artícu

los 217, 218, 220 y 222 del Titulo D~cimo, denominado 
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"delitos cometidos por funcionarios p&blicos" del C6digo 

Penal, la expresión de servicio público se encuentra US! 

da en el sentido de organismo u oficina p&blica" (14). 

De la anterior cita, podemos concluir que nuestro -

ordenamiento máximo adopta tres criterios diferentes pa

ra calificar al servicio público: el material, el orgán! 

ca y el técnico. 

La característica fundamental del régimen jurídico 

de los servicios p&blicos es la de asegurar el cumplimi

ento regular y la eficiencia de los mismos, por parte 

del Sector P&blico. 

2.3 EVOLUCION DEL SERVICIO PUBLICO EN EL DERECHO -

POSITIVO MEXICANO. 

El constitucionalismo mexicano atribuyó verdadera 

importancia a la teoría del servicio p&blico hasta que -

en el Congreso Constituyente de 1916-17 se tom6 en cuen

ta la importancia de tener jurídicamente regulado el 

funcionamiento del Estado rector de la prestaci6n de los 

( 14) Fraga, Gabino, Op. cit. 
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servicios públicos. 

Encontramos que la Constitución Federalista de 1824, 

así como la Carta Magna de 1836, determinaron las bases 

para el juicio político a los gobernantes y secretarios 

de despacho que incurrieran en algún ilícito, que iría -

16gicamente en contra de los intereses de la comunidad -

en general. 

La Constitución de 1857, no obstante a tener un tí

tulo dedicado al aspecto orgGnico de los servicios públi 

cos, en ningún momento estableció bases claras para el -

desempeño de las funciones y servicios de orden público. 

En cambio, el artículo 128 de la Consti~ución de 

1917 establece a la letra que "todo funcionario público, 

sin excepción alguna, antes de tomar posesión de su car

go prestará la protesta de guardar la Constitución y las 

Leyes que de ~ata emanen''. 

El artículo 27 en su fracción sexta otorga a los E~ 

tados, Distrito Federal y Municipios, la facultad de ad

quisición de inmuebles, para destinarlos al cumplimierito 

de servicios públicos: 
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"VI. Los Estados y el Distrito Federal, lo mismo 

que los Municipios de toda la República tendrán plena ca 

pacidad para adquirir y poseer todos los bienes raíces -

necesarios para los servicios públicos 11
• 

Es el Congreso, el 6fgano facultado para generar y 

procurar todo lo relacionado con la educación, que como 

es consabido es un servicio público fundamental en cua-

lesquier Estado de Derecho (Art. 73 fracción XXV). 

La educaci6n, en términos de la Carta Magna es un -

servicio público, reuniendo todos y cada uno de los ele

mentos definitorios del mismo, conforme a lo estudiado -

en el punto anterior. 

Por otra parte, el artículo 132 establece que aque

llos inmuebles destinados por el Gobierno a la presta--

ciOn de un servicio público, se encuentran sujetos a la 

jurisdicci6n de los Poderes Federales. 

También la legislaci6n administrativa ha contempla

do: reiteradamente el rubro del servicio público; el Art.f 

culo 1° de la Ley de Responsabilidades de los servidores 

públicos establece claramente como su finalidad esencial 
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11 Reglamentar el Titulo Cuarto Constitucional en materia 

de sujetos de responsabilidad en el servicio pGlico'1
.

(Art. 108-114 Constitucional). 

Esta misma Ley establece las obligaciones de los -

prestadores directos del servicio público así como las 

responsabilidades y sanciones administrativas a los se~ 

vidores, así como las que se deban resolver mediante 

juicio político. 

El artículo 108 constitucional, que sera objeto de 

estudio posterior establece a quienes se reputará como 

~ervidores públicos, y el 109 establece las prevencio-

nes de responsabilidades de los mismos. 

Respecto a la concepción constitucional de serví-

cío público, Acosta Romero expresa el nacimiento de dos 

conceptos de suma importancia: 

l. El servicio público como satisfactor de necesi

dades básicas y fundamentales de la sociedad. 

2. El servicio público como trabajo personal subo~ 

dinado prestado a favor del Estado. 
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La evolución del servicio público en el Derecho Po

sitivo Mexicano alcanza pues, su culminación en la Carta 

Magna de 1917. 

2.4 SANCIONES ADMINISTRATIVAS APLICABLES A LOS SE! 

VIDORES PUBLICOS. 

Debe entenderse por sanción a toda aquella medida -

coercitiva que se aplica ante la transgresión de alguna 

imposición del orden jurídico. 

Para la aplicación de sanciones de índole adminie-

trativa, el Estado se vale de la potestad sancionadora -

que le otorga el propio contrato social. 

La potestad sancionadora es un régimen administrat! 

vo constituido por el conjunto de normas y principios, -

provisto de medíos coactivos eficaces para obligar a los 

particulares a que se subordinen a los intereses genera

les del Estado y a los propios agentes de la Administra

ción Pública para que se mantengan en el orden de legal! 

dad imperante. 

''Las sanciones administrativas son penas en sentido 
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técnico cuya aplicación constituye para la administra.r--

ción a la que corresponden los derechos a que acceden~ -

un derecho subjetivo. Las sanciones civiles, penales y -

administrativas tienen diferencias sustanciales. Las pr! 

meras no constituyen penas reales aunque tienen por con'-

tenido el resarcimiento de un daño. Las penas son verda-

deras puniciones, pero su aplicación no es un derecho 

subjetivo de la Administración sino del Estado que cum--

ple con su actividad jurisdiccional. La sanción adminis-

trativa se aplica por las autoridades administrativas y 

por medio de procedimientos propios; la sanción penal se 

aplica por la autoridad judicial y no es de competencia 

de la Administración. Son penas administrativas y no ªªE. 

cienes penales aquellas cuya aplicación la reserva la 

Ley a la autoridad administrativa" (15), 

La regla primaria en el plano jurídico para los se!. 

vidores públicos es la de cumplir con la máxima diligen-

cia el servicio que les sea encomendado y abstenerse de 

cualquier otro acto u omisión que cause la suspensión o 

deficiencia de dicho servicio o implique abuso o ejercí-

cío indebido de un empleo, cargo o comisión. 

(15) Za.robini, Guido. EL PODER SANCIONADOR. Revista de -

Jurisprudencia. Buenos Aires, 1953, p. 45~. 
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Nuestro Derecho Positivo, determina entre otras co

sas las siguientes condiciones para el desempeño de las 

labores propias de los servidores públicos: 

- Formularán y ejecutarán legalmente, en su caso, -

los planes, programas y presupuestos correspondientes a 

su competencia y cumplir las leyes que determinan el ma

nejo de recursos econ6micos públicos. 

- Utilizar los recursos que tengan asignados para -

el desempeño de su empleo, cargo o comisión. 

- Custodiarán y cuidarán la documentación e inform~ 

ción ~ue por razón de su empleo, cargo o comisión, con-

serve bajo su cuidado. 

- Se abstendrá de solicitar, aceptar o recibir por 

sí o por interpósita persona, dinero, objetos mediante -

enajen~ción a su favor. 

Las conductas ilícitas de los servidores públicos -

ser~n sancionadas por la Coritralor!a Interna u Orgsno de 

Control Interno de la correspondiente dependencia. 
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El fundamento legal de los Organos de Control lnte~ 

no se encuentra en el articulo 51 de la Ley Federal de -

Responsabilidades de los servidores públicos, que a la -

letra dice: 

''La Suprema Corte de Justicia de la Naci6n y el Tri 

bunal Superior de Justicia del Distrito Federal, establ!_ 

cerán los órganos y sistemas para identificar, investi-

gar y determinar las responsabilidades derivadas del in

cumplimiento de las obligaciones establecidas". 

Las sanciones que la Ley Federal de Responsabilida

des de los Servidores Públicos marca cono aplicables a -

los servidores públicos infractores de las disposiciones 

jurídicas correspondientes a su régimen son las siguien

tes: 

- Apercibimiento privado o público. 

- Amonestación privada o pública. 

- Suspensión temporal del cargo. 

- Destitución del puesto. 

- Sanción económica. 

- Inhabilitación temporal para desempe~ar pue~tos o 

comisiones. en ~l servicio público. 



53 

Las normas específicas de aplicación así como la 

conceptualizaci6n teórica de la destitución de puestos -

serán objeto de estudio de punto posterior. 

En cuanto a la aplicación específica de las anteri~ 

res sanciones, cabe mencionar que serán aplicadas del si 

guiente modo: 

- EL APERCIBIMIENTO, LA AMONESTACION Y LA SUSPEN--

SION DEL EMPLEO, cargo o comisi6n por un perrodo no me-

nor de tres días ni mayor de tres meses, serán aplica--

bles por el superior jerárquico. 

- LA DESTITUCION DEL EMPLEO, CARGO O COMISION se d~ 

mandará por el superior jerárquico, de acuerdo con los -

procedimientos consecuentes de la naturaleza de la rela

ción y en los términos de las leyes respectivas. 

- LA SUSPENSION DEL EMPLEO, CARGO O COMISION duran

te el período correspondiente y la destituci6n de los 

servidores públicos de confianza, se aplicarán por el s~ 

períor jerárquico. 

- La dependencia correspondiente promoverá los prO-
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cedimientos, demandando la destitución del servidor pú-

blico responsable o procediendo a la suspensi6n de ~s~e 

cuando el superior jerárquico no lo haga. 



CAPITULO III 

MARCO JURIDICO DEL SERVICIO PUBLICO 

3.1 ASPECTO CONSTITUCIONAL. 

El presente capítulo cita y analiza aquellos artícu

los constitucionales vinculados con el servicio público, 

tanto en su aspecto cualitativo como en lo concerniente a 

la prestación de los mismos. 

Hemos con antelaci6n, hecho referencia· al articulo -

3° como elemento constitucional definitorio del servicio 

público en una de las múltiples acepciones contempladas -

en nuestra Carta Magna. 

Este mismo numeral, en su fracción IX expone clara-

mente que el Congreso de la Unión, con el fin de unificar 

y coordinar la educaci6n en toda la República, expedirá -

leyes necesarias destinadas a distribuir la función so--

cial educativa entre la Federación, los Estados y los Mu

nicipios. El Poder Legislativo es, a la vez, el 6rgano f~ 

cultado para fijar las aportaciones económicas correspon

dientes a este servicio público, y a señalar las.sanc~a-~ 
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nes arlicables a los funcionarios que no cumplan o llagan 

cumplir las disposiciones relativas, lo mismo que a to-

dos aquellos que las infrinjan. 

El artículo 5° en su párrafo cuarto establece que -

los servicios públicos sólo podrán ser obligatorios en -

los términos que establezcan las leyes respectivas. Las 

funciones electorales y censales tendrán carácter oblig~ 

torio y gratuito; los servicios profesionales de índole 

social serán obligatorios y retribuidos en los términos 

de la Ley y con las excepciones que ésta señale. 

El párrafo sexto del artículo 27 establece que co-

rresponde exclusivamente a la Nación generar, conducir, 

transformar, distribuir y abastecer el servicio público 

de la energía eléctrica. Este artículo ratifica la cali

dad de servicio público de esta prestación al negar el -

otorgamiento de concesiones a particulares, en bien del 

interés general. 

El artículo 73, fracción XXV establece: 

"El Congreso tiene facultad: 
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... XXV. Para establecer, organizar y sostener en tE_ 

da la República escuelas rurales, elementales, superio-

res ... así como para dictar las leyes encaminadas a día-

tribuir convenientemente entre la Federación, los Esta-

dos y los Municipios el ejercicio de la funci6n educati

va y las aportaciones económicas correspondientes a ese 

servicio público, buscando unificar y coordinar la educ!. 

ci6n en toda la RepGblica". 

Este artículo, equiparable al 3° pormenoriza la fa

cultad estatal para la impartici6n del servicio pGblico 

educativo. 

El mismo articulo en su fracci6n XXIX establece de 

manera específica que el Congreso tiene la facultad de -

legislar y establecer contribuciones sobre servicios pG

blicos concesionados o explotados directamente por la Fe 

deración. 

El numeral 115 fracci6n III, establece que los muni 

cipios, con el concurso de los Estados cuando así fuere 

necesario y lo determinen las leyes, tendrán a su cargo 

l~s siguientes servicios pGblicos en su respectiva comp~ 

tencia: 



a) AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO. 

b) ALUMBRADO PUBLICO, 

e) LIMPIA. 

d) MERCADOS Y CENTRALES DE ABASTO. 

e) PANTEONES. 

f) RASTRO. 

g) CALLES, PARQUES Y JARDINES. 

h) SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO. 
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i) Los demás que las legislaturas locales determi-

nen según las condiciones territoriales y socio-económi

cas de los municipios, así como su capacidad administra

tiva y financiera. 

Los Municipios de una misma entidad federativa, pr~ 

vio acuerdo entre sus ayuntamientos y con sujeción a la 

ley, podrán coordinarse y asociarse para la más eficaz -

prestación de los servicios públicos que les correspon-

dan. 

El artículo 123 en su Apartado B se refiere a que -

en los servicios públicos, los trabajadores deberán dar 

aviso con diez días de anticipación a la Junta de Conci

liaci6n y Arbitraje de la fecha señalada para la suspen

si6n del trabajo, tratándose de huelga. 
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Por otra parte, nuestra Carta Magna, en su Título -

IV denominado '1 De las responsabilidades de los servido-

res pGblicos 11
, establece explícitamente las sanciones a 

que serán sujetos los funcionarios públicos que incurran 

en alguna falta durante el ejercicio de sus funciones. 

El Título IV Constitucional dedica la mayor parte -

de sus textos al juicio político a que se sometería al -

Presidente de la República y a funcionarios del Poder J.!!_ 

dicial de la Nación. 

Se ordena tambi~n, en este Título el modo de susta.!!_ 

ciar el juicio a funcionarios judiciales y al titular 

del Poder Ejecutivo, así como los términos procesales 

que vienen al caso. 

El artículo 114 de la Constitución se~ala que tra-

tandose de una demanda del fuero civil, ningún funciona

rio público quedara exento de las responsabilidades que 

de tal acto jurídico emanen, diciendo textualmente: 

"EN DEMANDAS DEL ORDEN CIVIL, NO HAY FUERO NI INMU

NIDAD PARA NINGUN FUNCIONARIO PUBLICO" •. 
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Reviste una especial importancia para el presente -

capítulo, el artículo 113 de nuestra Constitución, quC -

establece claramente la necesidad de regulaci6n específ! 

ca y de aplicación de sanciones contra los servidores p~ 

blicos que, con cualesquier objetivo atentaren contra la 

prestación del servicio que les haya sido encomendado: 

"Art. 113.- Las leyes sobre responsabilidades admi

nistrativas de los servidores públicos, determinarán sus 

obligaciones a fin de salvaguardar la legalidad, honra-

dez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en el desempeño 

de sus funciones, empleos, cargos y comisiones; las san

ciones aplicables por los actos u omisiones en que incu

rran, así como los procedimientos y las autoridades para 

aplicarlas. Dichas sanciones, además de las que señalen 

las leyes, consistirán en suspensión, destitución e inh~ 

bilitación, así como sanciones económicas, y deberán es

tablecerse de acuerdo con los beneficios económicos obt~ 

nidos por el responsable y con los daños y perjuicios p~ 

trimoniales causados por sus actos u omisiones••. 

''Este ordenami~nto establece sujetos, causa, proce

dimiento y sanciones respecto de la responsabilidad admi 

~istrativa; asimi~m~ _enuncia los valores sobre los cua--



61 

les debe desempeñarse el servicio público, mismos que 

servirán de base para la expedición de la ley que deter-

mine las responsabilidades administrativas. En la ley r~ 

glamentaria de este artículo se establecen como sancio--

nea por la responsabilidad administrativa, las siguien--

tes: apercibimiento privado o público; amonestación pri-

vada o pública; suspensi6n; destitución del puesto; san-

ción econ6mica; o inhabilitación temporal ... '' (16). 

El artículo 114 Constitucional establece los plazos 

de prescripción para hacer valer la acción legal contra 

responsabilidades de los servidores públicos, señalando 

únicamente que si los actos u omisiones fuesen de grave-

dad, los plazos no serán menores a tres años. 

3.2 LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA -

FEDERAL. 

La Ley Orgánica de la Administración Pdblica Fede--

ral contiene preceptos respecto al servicio público en -

dos sentidos: 

1) Preceptos que establecen los lineamientos organi 

coa generales de la Administración; 

(16) Cartas Sosa, Rod~lfo. CONSTITUCION POLITICA MEXICA
NA COMENTADA. Ed. Trillas, M~xico, 1992, p; 1~4. 
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2) Preceptos referentes específicamente a la fun--

ci6n de vigilancia, ejercida como facultad ex-legem d·e -

la Secretaría de la Contraloría General de la Federación, 

Entre los primeros encontramos el dispuesto en el 

artículo 23, que establece una obligación específica a -

los servidores públicos que se encuentren a cargo de 

cualquier entidad o departamento, consistente en el ren

dimiento de informes al poder legislativo si se fuere 

efectuar un negocio concerniente a sus actividades pro-

pias, 

El artículo 24 establece que en casos de controver

sia entre los órganos que conforman a la Administración 

Pública, el Ejecutivo Federal será el encargado de re~o! 

verlo por conducto de la Secretaría de Gobernación. Este 

numeral sigue el principio de orden y eficacia en la ca~ 

troversia administrativa. 

En cuanto a las disposiciones referentes a las fun

ciones de la Secretaría de la Contraloría General de la 

Federación, cabe mencionar que éstas se depositan funda

mentalmente en coordinar, supervisar, estableCer respon

sabilidades de todos los servidores públicos. Atenderá -



63 

en términos de Ley, las quejas que presenten los partic~ 

lares con motivo de acuerdos, convenios o contratos que 

celebren con las dependencias y entidades de la Adminis-

traci6n Pública Federal. 

Otra de las funciones, en términos del artículo 33 

de la Ley Orgánica de la Administración ~ública Federal, 

es la de ''conocer e investigar los actos, omisiones o 

conductas de los servid.ores pGblicoa para constituir re.!!. 

ponsabilidades administrativas, aplicar sanciones que e~ 

rresponden a los términos de ley, en su caso, hacer las 

denuncias correspondientes ante el Ministerio Público 
__,.J 

prestándole para tal efecto la colaboración que le fuere 

requerida. 

La Secretaría de la Contraloría General de la Fede-

ración, actúa según nuestro Derecho Positivo como órgano 

rector de las actividades desempeñadas por los servido--

res públicos. 

3.3 LEY ORGÁNICA DE LA CONTADURIA MAYOR DE HACIEN-

DA. 

Esta Ley en su artículo 1° det~rmina el obje~ivo 
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fundamental de la entidad a que regula, que es precisa-

mente la revisión de la cuenta pública del Gobierno Fed~ 

ral y la del Departamento del Distrito Federal. 

La Contaduría Mayor de Hacienda es un Organo técni

co de la Cámara de Diputados y en el desempeño de sus 

funciones estará bajo el control de la Comisión de Vigi

lancia nombrada por la Cámara de Diputados. 

La Contaduría Mayor de Hacienda es, por consiguien

te un órgano de vigilancia para con aquellos servidores 

públicos que tienen a su cargo las cuentas públicas fed~ 

rales y del Departamento del Distrito Federal. 

La Contaduría Mayor de Hacienda se encuentra pues, 

facultada para promover ante las autoridades competeutes 

el fincamiento de responsabilidades. 

El art1culo 27 de esta Ley, determina que incurri-

rán en responsabilidad todas aquellas personas morales -

físicas o morales imputables, que intencionalmente o por 

imprudencia causen daño o perjuicio a la Hacienda Públi

ca Federal o a la del Departamento del Distrito Federal. 
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En términos de la Ley, los organismos que componen 

la Adminietraci6n Pública paraestatal, los funcionarios 

o empleados de ésta, las empresas privadas o los partic.!!_ 

lares son responsables solidariamente con los empleados 

o funcionarios de las entidades que integran la Adminis

tración Pública centralizada o con los de la Contaduría 

Mayor de Hacienda por su participación en actos u omisi~ 

nes sancionados por la ley (Art. 30). 

Así pues, la Contaduría Mayor de Hacienda funge co

mo órgano auxiliar de la Secretaria de la Contraloría G~ 

neral de la República, en la vigilancia de la licitud y 

eficiencia de los servidores _públicos. 

3.4 LEY SOBRE SERVICIOS DE VIGILANCIA DE FONDOS Y 

VALORES DE LA FEDERACION. 

Esta Ley fue publicada el 31 de diciembre de 1976. 

Sus objetivos pueden sintetizarse en los puntos si

guientes: 

a} Aurotizar, planear, coordinar, vigilar y evaluar 

la inversión pública de todas aquellas entidad~s de la -
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Administración Pública, tanto centralizada como paraest~ 

tal. 

b) Llevar a cabo el control de todo tipo de trámi-

tes y registros concernientes al ejercicio del gasto pú

blico y los egresos de la Federación en general. 

e) Cuidar la realización óptima de la contabilidad 

de la Federación. 

d) Vigilar el correcto desempeño financiero y admi

nistrativo de aquellos sectores de la Administración Pú

blica Federal que manejen en forma directa bienes que 

formen parte del patrimonio nacional. 

e) Llevar a cabo medidas prácticas de control fina~ 

ciero de las entidades de la Administración PGblica Fed~ 

ral para detectar cualesquier anomalía en el manejo de -

los fondos y valores de la Federación. 

3.5 LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SER 

VIDORES PUBLICOS. 

Esta Ley fue publicada el 31 de diciembre de 1982¡ 
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durante el Sexenio del presidente De La Madrid, siendo -

un instrumento jurídico de fundamental importancia para 

la campafia denominada ''renovación moral 11
• 

Esta Ley reglamentaria del título IV de la Constit~ 

ción Federal, representa una serie de ordenamientos ten

dientes a la obtenci6n de legalidad, honradez y eficacia 

de los servidores públicos. 

El artículo 2° de la Ley Federal de Responsabilida

des de los Servidore~ PGblicos, define al servidor pGbl! 

co como toda aquella persona que maneje o aplique recur

sos económicos federales. 

Los 6rganos aptos para la aplicaci6n de las dispos! 

ciones de esta Ley son los siguientes: (Art. 3). 

I. Camara de Senadores y Diputados al Congreso de -

la Unión. 

II. Secretaría de la Contraloría General de la Fede

raci~n. 

III. Dependencias del Ejecutivo Federal. 
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IV. Departamento del Distrito Federal, 

V. Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

VI. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Fede-

ral. 

VII. Tribunal Fiscal de la Federación. 

VIII. Tribunales del Trabajo, en términos de la Ley F~ 

deral del Trabajo o en su caso la Ley Federal de los Tr~ 

bajadores al Servicio del Estado. 

IX. Los demás órganos jurisdiccionales que determi-

nen las leyes. 

Por decreto publicado el 21 de julio de 1992, se 

adiciona al artículo 3° como órgano facultado para lle-

var a cabo la aplicación de esta Ley, a la Asamblea de -

Representantes del Distrito Federal. 

Cuando los actos u omisiones realizados por' los se! 

vidores públicos, queden comprendidas en más de uno de -

los casos sujetos a sanción y previstos en el artículo -
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109 Constitucional, los procedimientos respectivos se d~ 

sarrollarán en forma autónoma e independiente según su -

naturaleza y por la vía procesal que corresponda, debie~ 

do las autoridades que menciona el artículo tercero, tuE 

nar las denuncias a quien deba conocer de ellas, siendo 

esta disposici6n emanada del decreto citado con antela-

ci6n de 21 de julio de 1992. 

El artículo 5° establece los servidores públicos 

que pueden ser sujeto de juicio político, a saber: 

a) Gobernadores de los Estados. 

b) Diputados a las legislaturas locales. 

c) Magistrados de los Tribunales Superiores de Jus

ticia locales. 

A nivel federal podrán ser sujetos, aquellos funci~ 

narios señalados en el artículo 110 de la Constituci6n. 

El artículo 8° sepala a la letra: 

"Si la resoluci6n que se dicte en el juicio políti

co es condenat~ria, se sancionará al servidor públi~o 

con desitución. Podrá tauibién imponerse inhabilit·aciOn -
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para el ejercicio de empleos, cargos o comisiones en el 

servicio público desde uno hasta veinte afias''. 

Los artículos 9 al 45 de la Ley, marcan y delimitan 

los procedimientos a seguir en cada caso de omisiones o 

conductas contra-legem. 

El artículo 47 señala las obligaciones de los serví 

dores públicos, que en general consisten en cumplir con 

la máxima diligencia el servicio que les sea encomendado 

y abstenerse de realizar cualesquier acto o incurrir en 

omisión alguna que provoque la suspensión o deficiencia 

en la prestaci6n del servicio. 

El responsable de la contraloría interna dependien

te de la Secretaría de la Contraloría General de la Fede 

ración sólo será. responsable administrativamente ante el 

Presidente de la República, puesto que sera designado 

por el titular del Poder Ejecutivo Federal (art. 52). 

Por otra parte, el artículo 53 establece las multi

citadas sanciones aplicables a los servidores públicos. 

Cabe r~marcar, a este resp~c~o, que en virtud. d~l -
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decreto multicitado con antelación, se modificó el últi

mo párrafo de este artículo, en el sentido cronolOgico -

de la sanción, en el caso de inhabilitación. 



CAPITULO IV. 

LA DESTITUCION DE PUESTOS COMO SA!! 

CION ADMINISTRATIVA 

4. 1 DEFINICION. 

Los elementos doctrinarios de la destitución de 

puestos son escasos, debido a que la regulación jurídi-

ca y específica de la conducta de los servidores públi-

cos es relativamente reciente. 

En el punto presente haremos un análisis del con--

peto linguístico de destitución, así como un breve est~ 

dio de los elementos doctrinarios más comunes para esta 

figura. 

En su sentido gramatical, destituir es: 11 quitar a 

uno su cargo: destituir a un funcionario" (17). 

No obstante a ser este término semejante en fondo 

a sustituir, la destitución se encamina específicamente 

(17) Garcia Pelayo y Gross. DICCIONARIO LAROUSSE USUAL. 
Ediciones tarousse. M6xi~o, 1982, p. 228. 
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a un plano personal, es decir, siempre que se hable de -

destitución se estará hablando de un acto referente a s~ 

res humanos. 

La figura de la destitución como tal, tiene su orí-

gen al surgimiento de la legislaci6n administrativa, en 

Francia, donde se inició -como hemos mencionado con ant!_ 

lación, la teoría del servicio público, y aparece su no-

ción por primera vez en el Derecho Positivo Mexicano, en 

la Constituci6n de 1857, en el título referente al jui--

cio político. 

La Enciclopedia Jurídica Omeba define a la destitu-

ci6n como una '1sanci6n de caricter administrativo, con--

sistente en la cese de las actividades propias de un fu~ 

cionario público, por transgresión de normas de derecho, 

definitiva, en oposición a la remoción que es parcial" -

(18). 

De la anterior definición se desprenden los siguie~ 

tes elementos: 

(18) ENCICLOPEDIA JURIDICA OMEBA. Buenos. Air~s, 1976, 

T.V., p. 232. 
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a) Se trata de una sanción, meramente administrati

va, por consiguiente contemplada en la legislación esPe

cial del ramo, es decir, emanada de un Derecho Público -

subjetivo. 

b) El cese de actividades laborales de un funciona

rio público, en nuestro Derecho denominado servidor pú-

blico; la destitución, en este sentido es un término ún! 

camente aplicable a personas que otorgan de manera direE_ 

ta o indirecta un servicio o función pública en lato se.!!_ 

su. 

c) Para que se presente la figura de la destituci6n, 

es necesario que el sujeto transgreda algún precepto de~ 

tinado a la regulaci6n de la prestaci6n del servicio. 

d) El cese impuesto al servidor debe ser total, de

finitivo, ya que de no serlo así se estaría ante otra m~ 

dalidad de sanci6n: si el cese fuera parcial estaríamos 

ante una simple suspensi6n. La destitución es en cierto 

modo equiparable al despido en las empresas privadas. 

e) En otras legislaciones, existe una sanción admf

nistrativa aplicable a los s~rvidores públicos, deno~in~ 
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da remoción, consistente el cese de las actividades de-

sempeñadas por el servidor hasta antes de realizar el 

ilícito, para pasar a ocupar un cargo diferente, dentro 

de otra área operativa dentro de la misma Administración 

Pública. 

La doctrina mexicana no define propiamente a la de~ 

tituci6n, sino que la enmarca dentro de la acepción gene 

ral de la sanción, estudiada con antelación. 

Con una apreciación personal, exponemos una defini

ción de destitución, que, a nuestro juicio reGne los el~ 

mentes de aplicabilidad en nuestro Derecho; la destitu-

ción, es una sanción administrativa, aplicable ~ los 8e!. 

vidores públicos que incurrieren en una conducfa u omi-

sión contra legem, consistente en el cese completo y de

finitivo de las actividades propias que el sujeto reali

zare dentro de la Administraci6n Pública, siendo una me

dida con la finalidad de dotar de honestidad, probidad· y 

eficacia a las funciones propias de la Administraci6n. 

4.2 NATURALEZA JURIDICA. 

El incumplimiento de los deberes propios de los .se~ 
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vidores públicos, da origen a responsabilidades de natu

raleza diversa. 

La responsabilidad, en todas y cada una de sus mod!!_ 

lidades es una obligación a cargo del servidor que ha i~ 

fringido a la Ley reglamentaria, o cualesquier otro arde 

namiento en este sentido. 

Las responsabilidades emanadas de acto u omisión 

contra legem por parte de los servidores públicos, pue-

den dar origen a faltas administrativas e incluso a deli 

tos sancionados por la legislaci6n penal: 

a) Si la falta en que invurre el servidor público -

es leve, se le aplicarán sanciones únicamente del orden 

administrativo, es decir, penas correlativas con la fal

ta cometida. Dentro de esta misma modalidad de san~io--

nes, se encuentran algunas previstas para faltas relati

vamente graves, dentro de estas últimas se cuentan la 

destitución o cese y la suspensión. 

b) Si las faltas implicasen la adecuaci6n a algún -

tipo penal, el caso debe ser remitido a la autoridad ju

dicial corre~pondiente. 
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También llega a darse otro tipo de responsabilidad 

de los servidores públicos: la responsabilidad civil o -

patrimonial, emanada de daños a los bienes materiales 

propios del Estado. 

Esta clasificación tripartita de la responsabilidad 

se encuentra sustentada en la siguiente tesis: 

''El funcionario o empleado pGblico es responsable -

del incumplimiento de los deberes que le impone la fun-

ción que desempeña. La responsabilidad puede ser de Índ~ 

le administrativa, civil o personal. La responsabilidad 

administrativa se origina por la comisión de faltas 

disciplinarias y da lugar a la imposición de correccio-

nes de carácter también disciplinario. La fracción I del 

artículo 238 del reglamento de la Ley Orgánica de la Co~ 

traloría de la Federación, que establecía las tres cla-

ses de responsabilidad que se acaban de mencionar, defi

nía a la primera de ellas en los siguientes términos: 

- ADMINISTRATIVAS, cuando se refieren a faltas u e~ 

misiones en el desempeño de las labores y que pueden ser 

corregidas mediante procedimiento puramente administrát! 

vo~. Se est~ en presencia de la responsabilidad civil 



78 

cuando el incumplimiento de las obligaciones públicas se 

traduce en un menoscabo en el patrimonio del Estado. ºEn 

ese caso se trata de una responsabilidad exclusivamente 

pecuniaria que se establece con el único fin de resarcir 

al Estado de los daños sufridos. La fracción II del pre

cepto indicado consideraba como responsabilidades de es

te tipo a aquellas que provengan de faltas o errores co

metidos en el manejo de fondos o bienes que traigan apa~ 

rejadas la pérdida o menoscabo de dichos bines. O las 

que se originan por satisfacer las prestaciones deriva-

das de contratos celebrados con el Gobierno Federal, o -

sus dependencias. Y, por Último, las que emanen de la e~ 

misión de un delito. Y si se incurre en responsabilidad 

penal cuando en el ejercicio de sus funciones el emplea

do o func~onario ejecuta un hecho que la ley consid~ra -

como delito. La fracción III del mismo artículo 238 em-

pleaba la siguiente definición: - Penales cuando proven

gan de delitos o faltas previstos por la ley penal-. La 

fuente de las tres clases de responsabilidades se encue~ 

tra en la ley, de tal manera que en todo caso tendrá que 

ocurrirse al D~recho Positivo para determinar la respon

sabilidad correspondiente a un hecho determinado, si ~1 

autor puede ser simultáneamente responsable de las tres 

órdenes por la misma falta y la autoridad puede declaraL 
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la, Ahora bien, si el quejoso era empleado federal y al 

entregar el puesto que desempeñaba se encontró un fal--

tante de las existencias que estaban bajo su guarda, y -

la autoridad administrativa considerando que el faltante 

de bienes de la Federación podría constituir la comisión 

de un delito y por lo mismo que se estaba en el caso de 

responsabilidad penal, denunci6 los hechos al Ministerio 

Público y éste ejerció la acción penal correspondiente, 

se dict6 auto de formal ·prisi6n contra el quejoso por el 

delito de peculado, y se sobresey6 en el proceso, por ha 

her formulado el representante social conclusiones no 

acusatorias" (19). 

La destitución de puestos, no obstante a represen--

tar una sanción administrativa por excelencia puede in--

cluso acumularse a responsabilidades de naturaleza penal 

o civil, Vgr. Si un funcionario, en el ejercicio de sus 

funciones, tal y como lo señala la tesis jurisprudencia! 

citada con antelación encuentra determinada pérdida en -

bienes a su cargo y se dan los supuestos de que la auto-

ridad administrativa finque responsabilidad de tal caráE_ 

(19) SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION. Epoca VI. Tomo 

XXVII, 4a. sala, p. 123. 

ESTA 
SALIR 

TESIS 
~E LA 

NO DEBE 
maUOTECA 
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ter en su contra, siendo ésta la destitución, y además -

la autoridad penal determina la existencia de algún déli 

to, se estará ante dos responsabilidades de naturaleza -

diversa: la administrativa y la penal. 

Así pues, deducimos que la naturaleza jurídica de -

la destitución, es la de una sanción puramente adminis-

trativa, ejercida en virtud del poder disciplinario del 

Estado. 

El poder disciplinario es, a su vez, ''la facultad -

que tiene el Estado de aplicar a su personal que no cum

ple con sus obligaciones o deberes administrativos una -

sanción por las faltas que ha cometido en el ejercicio -

de su cargo" (20). 

La principal característica del poder disciplinario 

de la Administraci6n Pública es que es interno, es de-

cir, su ámbito aplicativo es orgánico, no así la esfera 

del Derecho Penal Administrativo, que implica la inter-

vención de un órgano jurisdiccional. 

(20) Fraga. Op. cit., p. 447. 
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Acorde al Derecho Laboral Administrativo, las san-

cienes de orden interno pueden ser impuestas y aplicadas 

en dos modalidades diversas: 

a) Directamente aplicadas por la Administración Pú

blica, y: 

b) A solicitud de la Administración ante el Tribu-

nal Federal de Conciliación y Arbitraje de los Trabajad~ 

res al Servicio del Estado. 

La Doctrina, a diferencia del Derecho Positivo, re

conoce las siguientes medidas disciplinarias: 

l. Apercibimiento. 

2. Multa. 

3. Traslado de destino o de residencia. 

4. Suspensión de empleo. 

5. Pérdida de un derecho en el escalafón. 

6. Cese o destitución. 

4.3 PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE APLICACION. 

Existe un procedimiento administrativo común que es 
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aplicado por la Secretaría de la Contraloría General de 

la ~ederación y también por las contralorías u órganos -

de control interno que poseen las entidades públicas. 

Este procedimiento tiene diversas funciones: inves

tigar, responsabilizar y en su caso sancionar a los ser

vidores públicos que sean sujetos a una responsabilidad 

administrativa. 

El procedimiento que se aplica en la actualidad pa

ra estos fines en todas las dependencias de la Adminis-

tración Pública, es desglosado en fases a continuación: 

l. El primer paso consiste en la queja o denuncia -

presentada por el afectado ante el órgano de control co

rrespondiente. 

2. Se le notificara al servidor público acusado de 

la queja o denuncia que se haya presentado en su contra. 

3. Se le citará a una audiencia en donde el servi-

dor público podrá hacer valer las pruebas que a su dere

cho convengan. Esta audiencia se llevará a cabo en un 

t~rmino de cinco a quince dias h~biles siguientes • la -
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notificación. 

A esta audiencia deberá acudir el servidor público 

supuesto responsable y podrá acompañarse de un defensor 

o persona de su confianza, además de un representante de 

la dependencia o entidad cuando el procedimiento sea se

guido por la Secretaría de la Contraloría General de la 

Federación. 

Podrán señalarse audiencias posteriores si no se h~ 

hiere podido desahogar el fondo del asunto en la primera 

audiencia. 

4. Se procederá a dictar resolución imponiendo las 

sanciones que correspondan; esto será dentro de los tres 

días hábiles siguientes a la realización de la audiencia 

de pruebas y alegatos. La notificaci6n de la resoltici6n 

deberá efectuarse dentro de las 24 horas siguientes a la 

resolución. Deberán conocer de la resolución: 

a) El interesado. 

b) Su jefe inmediato. 

c) El representante de la dependencia o entidad. 

d) El superior jerárquico. 
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S. De todo lo actuado se levantará acta y se tomará 

razón que constará en los libros correspondientes. 

Durante el desarrollo del procedimiento, se podrá -

suspender o inhabilitar al servidor público presunto re~ 

pensable, sujeto a la reivindicación de su empleo y sal~ 

rios, si éste resulta absuelto de cualesquier responsabi 

lid ad. 

En el caso de que el servidor público responsable -

haya sido designado por el Presidente de la República, -

se requerirá la autorización de éste, así también como -

la del organismo legislativo que lo ratific6. 

Si el servidor público se allana de todas las pre-

tensiones hechas en su contra se le impondrá una reduc-

ción de la sanción aplicable hasta dos tercios, en caso 

de que fuera sanción económica, en el caso de la destit~ 

ción se estará a lo que la autoridad respectiva determi

ne. 

Por lo que concierne a la impugnación de las sanci~ 

nes: 

l. Se tiene que distinguir si son suscritas por el 
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superior jerárquico o la Secretaría de la Contraloría Ge 

neral de la Federación. 

En el caso de que esta sanción sea expedida por el 

superior jerárquico se tendrá que agotar el recurso de -

revocación y posteriormente impugnarlo ante el Tribunal 

Fiscal de la Federación. 

Si es la Secretarí~ de la Contraloría General de la 

Fed~ración la que expide la sanción, podrá invocarse es

te recurso al igual, pero también puede optarse por rec~ 

rrir directamente al Fiscal. En caso de que se trate de 

impugnar la decisión del Tribunal Fiscal, aún podrá apl! 

carse el juicio de amparo o el recurso de revisión ante 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

2. Este recurso de revocación tendrá un término pa

ra imponerse de quince días. Constará en escrito, en el 

cual se expresen los agravios, además de que se ofrezcan 

pruebas (se le acompañará de las copias que sean necesa

rias). 

La autoridad acordará la admisión de este recurso -

en un término que media entre los .cinco y diez· días hábi 
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les para su desahogo. Posteriormente y en un término de 

tres días se dictará resolución. 

El procedimiento administrativo en el plano que nos 

interesa se contempla dentro de la parte especial del D~ 

recho Procesal Administrativo, que a juicio del Maestro 

Jesús González Pérez, se encarga de regular la resolu--

ción de las controversias derivadas de responsabilidades 

de los servidores públicos, entre otras. 

4.4 EL ROL DE LOS ORGANOS DE CONTROL INTERNO. 

El órgano principal encargado de aplicar las sancio 

nes por causa de responsabilidades de los servidores pú

blicos, es la Secretaría de la Contraloría General de la 

Federación. 

Existen otros órganos a los cuales se les ha enco-

mendado atender de la misma man~ra estos asuntos, y tal 

es el caso de las unidades de quejas y denuncias, las 

contralorías u órganos de control interno y los titula-

res de las dependencias del Ejecutivo Federal. 
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UNIDADES DE QUEJAS Y DENUNCIAS. 

Estas unidades no son más que oficinas receptoras, 

es decir, se establecen ahí aquellas denuncias o quejas 

sobre cualquier situación o conducta negligente de los 

servidores públicos. 

La recepción de las quejas y denuncias representan 

el preámbulo al procedimiento administrativo de aplica

ci6n de las sanciones de la misma índole. 

LAS CONTRALORIAS U ORGANOS DE CONTROL INTERNO. 

Estos organismos se encuentran asentados en depen-

dencias de la Administraci6n Pública, tanto centralizada 

como paraestatal. 

En LATO SENSU, a estos organismos les corresponde -

la regulación de la situación jurídica que se origina e~ 

tre todos aquellos funcionarios pGbli~os, en base a una 

infracci6n a la ley, que pudiese conllevar al procedi--

miento de aplicación de sanciones. 

En STRICTO SENSU, las funciones de las contralorías 



internas pueden resumirse ~n dos: 

a) La tramitación del procedimiento. 

b) Proponer al superior jerárquico la resolución 

que corresponda según el caso. 
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Debe entenderse por superior jerárquico al titular 

de la dependencia, o en su caso al coordinador sectorial, 

y sí se tratare de organismos descentralizados o empre-

sas de participación estatal mayoritaria, los superiores 

jerárquicos serán los secretarios o jefes de departamen

to. 

Es el superior jerárquico, facultado para llevar a 

cabo la aplicación de la destitución, tanto en el caso -

de trabajadores de planta o de confianza. 

En los casos en que así lo considere prudente, la -

Secretaría de la Contraloría General de la Federación s~ 

rá el órgano facultado para conocer y aplicar la sanción. 

Los poderes Legislativo y Judicial a nivel Federal 

tendrán sus propios Organismos Internos de Control, equi 

parables a las contralorías internas. 
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González Pérez divide a los órganos conocedores de 

las controversias del servicio público del siguiente mo-

do: 

a) ORGANOS UNIPERSONALES, "son aquellos en donde un 

solo funcionario resolverá las controversias suscitadas 

en este ámbito" (21). 

b) ORGANOS PLURlPERSONALES.- Integrados por varios 

funcionarios denominados magistrados. 

Por su propia naturaleza· jurídica y en razGn de las 

funciones que desempeñan, los Grganos de control interno 

son pluripersonales, representando el primer eslabón de 

la cadena procesal administrativ.a en materia de respons~ 

bilidades de los servidores públicos. 

(21) González Perez, Jesús, DERECHO PROCESAL ADMINISTRA

TIVO .. Ed. Porrúa. México, 1988, p. ~12. 
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"' NATUJlALEZA 

DE LA 

INFRACCION 

TEMPORALIDAD 

PAUTA 

PROCESAL. 

CONSECUENCIAS 

EN 

DERECHO 

DESTITUCION 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

SANCION ECONOMICA 

Faltas que generalmente 

atentan en forma leve al 

patrimonio de la Nación. 

Momentánea y supeditada 

a la gravedad de la f al-

ta. 

Se aplica a través del 

órgano de control in ter-

no correspondiente. 

La afectación pecuniaria 

al servidor, en propor--

ciOn a la falta cometida. 
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4.6 APRECIACIONES PERSONALES. 

CRITICA AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE APLICA---

CION. 

Ya en punto precedente se ha estudiado el procedi--

miento administrativo de aplicación de la destitución de 

puesto~. 

La crítica que emito en el sentido procesal de la 

aplicación de la sanción, se refiere a la inoperancia y 

escaza eficiencia del procedimiento. 

Si un servidor público incurriese en responsabilidad 

la consecuencia lógica sería una inmediata toma de medí-

das por parte de los órganos competentes; y aunque el pr~ 

cedimiento de Iure indica celeridad, justicia y eficacia 

plena, es observable que los resultados no son óptimos: 

los mismos vicios burocráticos y anomalías se presentan -

constantemente. 

La Secretaría de la Contraloría General de la Feder~ 

ción (SECOGF) señala una eficacia procesal del cien por -

ciento, pero dada la falta de información estadística el~ 
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ra al respecto no puede determinarse con basamentos cla-

ros un parámetro de eficacia procesal. 

Sin embargo y dada la herencia de nuestro servicio -

público, que data desde la época de la Colonia -la corru.I!. 

ci6n- se ha vuelto cotidiana para el grueso de la pobla-

ci6n nacional. 

Es importante dotar.al procedimiento de veracidad y 

severidad para con los servidores públicos infractores de 

las disposiciones administrativas. 

Sólo mediante la implantación de un sistema de info~ 

maci6n y vigilancia estricta de las quejas y denuncias de 

los servidores infractores puede establecerse un orden l~ 

gal dentro de la Administraci6n Pública. 

No son poco conocidos los esfuerzos realizados du-

rante el período presidencial del Licenciado Miguel de la 

Madrid, tales como la instauraci6n de la Ley Federal de -

Responsabilidades de los Servidores Públicos, y la multi

conocida campaña denominada "Renovación Moral", en el se.!!_ 

tido de implantar un nuevo orden moran en la Administra-

ción Pública; no obstante, tales esfuerzos no lograron 
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consagrarse ya que la corrupción y negligencia en gran 

cantidad de servidores públicos pueden observarse aún en 

la actualidad. 

Es labor de la Secretaría de la Contraloría General 

de la Federaci6n (SECOGEF) así como del Poder Legislati-

vo, diseñar e implantar instrumentos jurídicos que doten 

al procedimiento de más energía, ya que resulta incon--

gruente que en un Estado de Derecho consolidado, se pre-

senten las anomalías y vicios que hoy en día padecemos t~ 

dos y cada uno de los ciudadanos mexicanos, que, como ta

les recurrimos necesariamente a los servicios públicos en 

todas sus modalidades. 

LAS ADICIONES Y REFORMAS A LA LEY FEDERAL DE RESPON

SABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

Si bien durante el período presidencial de Miguel de 

la Madrid, se llevó a calo un esfuerzo por moralizar a 

los servidores públicos, también en el régimen actual se 

han llevado a cabo aportaciones legislativas en el rubro 

de las responsabilidades de los servidores públicos. 

En este sentido se ha establecido la prohibición a -
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los servidores públicos de autorizar o contratar obras Pi 
blicas, adquisiciones o arrendamientos, enajenaciones o -

prestaciones de servicios, proporcionados por servidores 

públicos, activos o inhabilitados de la Administración P~ 

blica Federal, o sociedades de las que los mismos formen 

parte. 

La finalidad de la anterior aportación legislativa -

es la de evitar que los servidores, en virtud de las fa-

cultades de que se hayan investidos incurran en situacio

nes de hecho que atenten contra la igualdad en la presta

ción de servicios en relación a los particulares. 

También se amplió el período para la sanción de inh~ 

bilitación del servidor infractor, este puede prolongarse 

por un período de 20 años, lo que de hecho nos habla de -

una destitución, dado el largo período por el cual el se~ 

vidor público se encontrará inhabilitado. Resulta pues r~ 

dundante el hablar de una inhabilitación por un plazo tan 

prolongado, que es netamente equiparable al despido defi

nitivo a la función por parte del servidor. 

Las anteriores medidas siguen la directriz de la po

lítica moralizadora del sexenio anterior, en virtud de 
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que trata de proteger a derechos públicos y recalcar el -

car!icter social' del servicio público. EL SERVIDOR PUBL
0

ICO 

DEBE RESPONDER EN TODO MOMCNTO A UNA FINALIDAD CIVIL, DE

BE EFECTUAR SUS LABORES EN BIEN GENERAL DE LA COMUNIDAD Y 

POR CONSIGUIENTE DE LA NACION. 

EL ROL DE LA PROCURADURIA SOCIAL. 

La Procuraduría Social no es un órgano jurisdiccio-

nal, es un 6rgano de orientación de las quejas que se pr~ 

sentan a los servidores públicos. 

Este 6rgano tiene dos finalidades fundamentales: 

1) Encauzar al ciudadano que fue sujeto de la infra~ 

ci6n del servidor público al órgano competente para pre-

sentar su queja y/o su denl1ncia. 

2) En su caso, encaminar directamente la queja y/o 

denuncia al órgano competente para conocer del asunto. 

La poca difusión de la existencia de la Procuraduría 

Social, quita efectividad a las funciones que de lure le 

fueTOn asignadas. 
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La noble función de la Procuraduría Social, se ve 

opacada por la falta de infor~ación por parte del público 

en general. Es necesario otorgar mayor importancia y dif~ 

sión a este organismo, para que efectivamente tenga una -

fuerte incidencia jurídico moralizadora en el servidor p~ 

blico. 

S6lo mediante la información de sus funciones, pue-

den optimizarse las labores de la Procuraduría Social. 

Tanto la Secretaría de la Contraloría General de la 

Federación (SECOGEF), como loa órganos internos de con--

trol, así como la Procuraduía Social, ven obstaculizadas 

sus funciones por diversas situaciones de hecho, de cará~ 

ter político, idiosincrático, etc. Es necesario sacudir -

la apatía que se tiene para realizar correctamente las 

quejas en contra de los servidores públicos infractores. 

La Administración Pública Federal, debe organizar verdad~ 

ras cruzadas para la optimización en la prestación de los 

servicios públicos, de este modo se coadyuvaría a que el 

Estado Mexicano fuera verdaderamente aquel que se encuen

tra implícito en el espíritu del legislador, verdaderame~ 

te patriota y nacionalista. 



e o N e L u s I o N E s. 

l. En un Estado de Derecho moderno, las normas encami

nadas a la regulaci6n de las funciones públicas, revisten 

especial importancia, ya que el control jurídico de las 

mismas, conlleva a una mejor concertación de intereses 

entre gobierno y gobernados. 

2. Ha podido observarse, a trav~s de la historia 

de las sociedades humanas, que se ha tendido a perfeccio

nar y metodizar tal regulaci6n, de ~ste modo surgieron 

las normas del Derecho Administrativo, de las cuales 

emana la llamada Teoría del Servicio Público que ha tenido 

diversas vertientes y ramificaciones, dependiendo del 

momento hist6rico y las condiciones del contexto social. 

3. El servicio público, como es natural, debe encon

trarse dotado de seriedad, honradez y probidad, y, para 

ello, el Derecho Administrativo cuenta con una serie 

de medidas coercitivas, denominadas propiamente sanciones 

administrativas. El escalaf6n más alto de co~rcitividad 

en éstas sanciones es la destituci6n de puestos, en el 

Derecho Positivo mexi~ano. 

4. En nuestro p a is_, e 1 6rgano rector y supervisor 

de la operatividad y aplicaci6n de las sanciones, es 



la Secretaria de la Contraloría General de la Federación, 

que basa sus criterios fundamentalmente en el titulo 

IV constitucional y en su respectiva ley reglamentaria: 

la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos. 

5. La destitución de puestos y demás sanciones ad

ministrativas deben aplicarse con severidad a aquellos 

funcionarios que vayan en contra del principio del ejerci

cio civil de carrera. La designaci6n arbitraria de puestos 

en la Administración Pública, debe erradicarse, ya que 

representa un vicio socio político, que, a mi juicio, 

se da en detrimento de los intereses del pueblo en general, 

6. La finalidad social del servicio público debe 

hacerse patente en funcionarios con verdadera vocaci6n 

para el servicio en contraposición a las designaciones 

arbitrarias de grupo de poder, para tales fines, desde 

mi punto de vista deben implementarse medidas legislati

vas en contra de éste tipo de prácticas perniciosas. 

7. La des ti tuci6n de puestos, por su severidad en 

comparaci6n a otras sanciones administrativas, representa, 

. a mi juicio, el medio idóneo para erradicar definitiva

mente conductas contra. legem 1 a consecuencia de las cuales 

el más perjudicado es el pueblo en general. 
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